
Organización Ejecutiva 

Por el Lic. Salvador U R B I N A .  

En anterior artículo sobre este tema, esbocé todas las consecuencias 
v dificultades de orden trascendental que tiene la organización coiis- 
titucional en lo que se refiere al Poder Ejecutivo. 

Dije también en ese artículo, que es lamentable que nuestros ju- 
risconsultos y expertos administrativos no se hubieran ocupado del 
problema, ni menos traten de buscar solución adecuada en asunto de 
tanto interés técnico como práctico. 

Es explicable, en cierto modo, el abandono del estudio de la cues- 
tión, si se recuerda que nuestros comentaristas de Derecho Constitu- 
cional y Administrativo en general, en vez de analizar nuestras insti- 
tuciones políticas desde las bases mismas que las informan, aceptan 
éstas sin discusión como lo mejor que puede haber entre las institucio- 
nes políticas de cualquier país civilizado. Me refiero al sistema de go- 
bierno republicano democrático, federal y popular, sobre el principio 
básico de la división tripartita de poderes. 

Producto de las ideas que proclamaron los revolucionarios en Fran- 
cia desde 1793, los cuales procedían con verdadero odio hacia las ins- 
tituciones monárquicas cuya sujeción habían sufrido durante siglos, y 
proclamando los principios de libertad, igualdad y fraternidad a la 
vez que los derechos del hombre y del ciudadano, las instituciones re- 
publicanas se extendieron en el Nuevo Continente y enraizaron en la 
mente de los políticos de América, como etapa natural de liberación del 
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pueblo, respecto de regímenes que se consideraban caducos y de ré- 
mora para el progreso social de entonces. Así es que al calor de las 
ideas liberales y de las luchas fratricidas en nuestro país, que culmi- 
naron con la implantación definitiva en 1857 de tales principios polí- 
ticos, de entonces para acá se consideraron intangibles los principios 
constitucionales de gobierno por los políticos, sociólogos y jurisconsultos, 
hasta considerar con el calificativo de reaccionario o retrógrado a todo 
el que osara siquiera discutir el aspecto científico de los postulados 
constitucionales. Así también fuimos educados y lo han seguido siendo 
todos los que nos dedicamos al estudio de la ciencia del Derecho. Se 
nos enseñaba desde las cátedras la bondad del -sufragio popular, del 
régimen republicano y del federalismo, inculcándosenos verdadera vene- 
ración hacia estas instituciones, pero sin análisis científico y de valor 
real de ellas. 

Esto explica que la tradición y las enseñanzas de la escuela nos 
hicieran consentir sin discusión alguna los principales postulados de 
gobierno constitucional, aunque también ha influido en mucho nuestra 
legendaria apatía para investigar científicamente todo lo que la ciencia, 
especialmente la del Derecho, nos ha enseñado por medio& los comen- 
taristas y de los doctrinistas. 

Lo mismo tenía que suceder, naturalmente, con la organización 
ejecutiva dentro de nuestro sistema constitucional, ya queC,el principio 
básico de la división de poderes en Legislativo, ~ jk t l t ivo  y Judicial 
se ha considerado como un axioma y como un requisiio bksico de ga- 
rantía de las libertades populares. Pero, especialmente, tratándose de 
ia organización del Poder Ejecutivo y de su constitución, sin darnos 
cuenta hemos sido,.en su adopción, tal como está en ,nuestro país, en 
los Estados -Unidos de Norteamérica y en la rnayoiía de los paises 
latinoamericanos, víctimas de la tradición histórica establecida par los 
sistemas monárquicos de gobierno. 

El rey o emperador en esos 'sistemas, era el todo' & 'el ejercicio 
del poder público, en el respeto y veneración & los:&bditos y en la re- 
presentación del Estado ante los demás países. El :P&sidente de 'la 
Repipblica, en nuestros regímenes republicanos, se le ha seguido equi- 
parando de hecho en el concepto público, ya que no en el científica, a1 
rey o emperador. De ahí que al adoptarse la' división ,de poderes por 
medio de los cuales el pueblo ejercita su soberanía, ' &  consideró que 
'un solo indii+ho (las denóminaciones mismas de  redd den te de la Re- 
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pública, Primer Magistrado, Jefe del Gobierno, etc., lo indican), cle- 
bía ser el depositario del poder del pueblo para llevar a cabo la eje- 
cución de las leyes que el Legislativo decretara. No se pensó en todas 
las consecuencias que esto acarreaba para la eficacia y bondad del sis- 
tema de gobierno republicano, sino que, además, se le dió tal suma de 
facultades y de poder, que podría asegurarse y aun demostrarse desde 
el punto de vista científico y del político, que ello fué precisamente la 
herida más grave y sustancial que se infería al sistema de gobierno re- 
publicano y democrático. 

La organización ejecutiva misma demuestra lo erróneo de la con- 
cepción político-científica del régimen de gobierno. Ya tengo dicho en 
mi estudio anterior, que la misión de aplicar las leyes de todo orden, 
menos en lo reservado al Poder Judicial, en casos de controversia, está 
lo más alejado posible de la realidad política y administrativa; pero aho- 
ra es el caso de analizar más a fondo los absurdos y las graves conse- 
cuencias que se producen con tal organización unitaria. 

Ya no es ahora en que la complejidad inmensa de los asuntos de 
todo orden que entraña la aplicación de innumerables leyes administra- 
tivas, la que vendría a demostrar la tesis que sustento; sino según ias 
mismas condiciones reinantes en 1857 y 1917, sobre todo en esta últi- 
ma resultaba patente el aspecto constitucional en la organización eje- 
cutiva confiada a la voluntad, tendencias, errores, ideales o caprichos 
de un solo individuo denominado Presidente de la República. 

Bastaría con dirigir una ojeada a la organización esquemática que 
la Constitución misma establece para el Poder Ejecutivo: primero, con- 
siderar la Constitución como garantía de mayor acierto, o mejor dicho, 
como demostración de la eficiencia de la organización unitaria, el ne- 
cesario refrendo constitucional, para dar validez a los actos del deposi- 
tario único del Poder Ejecutivo, cuyos actos de todo género no serían 
válidos sin la forma o autorización de un Secretario del Despacho a 
cuyo cargo correspondiera el asunto respectivo; segundo, a las nume- 
rosas facultades concedidas al Presidente, aparte de la genérica de eje- 
cutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la 
esfera administrativa a su exacta observancia, facultades unas de ca- 
rácter político nacional, otras de carácter político internacional y, so- 
bre todo, la de nombramiento (con fuerza política enorme) de todos los 
principales funcionarios de la Administración y aun del Poder Judicial 
Federal y local; tercero, otras facultades de innegable trascendencia 
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concedida$ en otros ~re~e~tos'eonstitucionaks, y entre las 'qne sólo por 
vía de ejemplo cito la que el atticulo 27 constitucional, en su inciso 
XVIII le da para declarar nulos cuando a juicio del pt.opio Ejtcutivo 
impliquen perjuicios' graves para .el interés públíco; tddg '  los contra- 
tos y concesiones hechos por el ~G¿tbi'e~'tio.durante los d y cuatro 
afios anteriores a h ,misma Constitución. , ' . . , ,., - . 

Bastarían dos O tres de las principales facbltadks de 'las eniimera- 
das genéricatnente, 'para que ello causara efi la-práctic2"li 'nulificacibn 
del principio básico de la división de poderes éstabiZEiiii 'Por la Cons- 
titución; pero ahondando en el estudio &:la propia :organización eje- 
cutiva, & encontrará con mayor extensión, la de6ectuosa ,y-absurda or- 
ganización ~onstitucional del: Poder Ejecutivo. Dasdwdago, la explo- 
tación de los principales recursos ,naturales, aunque ,suje*ailas *es que 
expida sobre el part idar :el Poder Legislativoj, implica iIna serie de 
apreciaciones, recopilación de datos e informaciones,~~didámenes técni- 
cos y decisiones de talmanera serias, 9, de consearrncj= para el país. 
y pus los particul+-es, además de los millares ,de a s l t q s  de. ese gé- 
nerq,gue,fí++qnente haría irn~~osible 9. un sdq f u n c i y w i ~  capqq be de- 
ci@r do todos esQs asuntos, suponiéndolo dedicada 'qxdu'sivamente a 

~ r d e n  de materias, que puede asegurary, sin ~ in$&'&ner~  de du- 
da, que l* .iflerven+5p, &&miento.y resolución dg ,@do asunta &lo 
Buede llegar, en..@, qy4ctica. en una p r o p o r ~ i ~ ~ , " l  yqo , .d. millar a !a 
resolución del, Preqi<lyYite. . . ,  . , l. !I ; i , .  

Pues si a t,&s facultades se agregw, la: $u? se.r~fieren, a tóda la 
, , 

rnqteria hacenhri.i, :las d e  guyr?, las de ~g&$u5atl ,~: ,&l problema. 
agorio y ,  gn suma, a las de todas l a s ' r4as .de  la, dypodencia del Po- 
der GjecutiGo, 13 mente se abisma ante el p g d a d o  ,teg+g . ,,. ~ ., unitario de, la 
organización ejecutiva; y c'@onces, cabe. mel$%r, -Spbrq, la ,=pera de 
reqediar tamaño desquilibrio entre la k j i d d  y[ !\, ,qootdad~3 coqsfi- 
tuciánal para r e f 9 i ~ a r  radicalmente dicha . , o r g a n i z ~ + n  . ejecutiv? . .y 
adecuarla debidamente conforme a dos , ~ r i e n t á ~ i o n e ~ , ~ ~ ~ e s  ra>: 

Primerp: La de impedir la coricentración de 9% arrollador poder: 
golitico o adtqinistratiw tol: que .prácticamenta d e s t r u ~ ~  el. principio de 
la división de ,podqs$; y , I : ~  1 ., 

Segunda t Qm' realmente sean el 'depositario.tddI Poder E jiecutivo 
e los Órganos que expre6amente fa ley faculte paett:e'j&utar lis brej 
eepos, quienes eohazcan y resuelvan soljre todos loa &os de la propia 
ejecución Q la ley;,. :.,: .!,,;,.! 1 . .  ., , l .  , J  , 1 . . ~  
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Antes de examinar estos puntos y de expresar algunas orientacio- 
nes que conduzcan a la resolución del problema, precisa repetir que las 
tradiciones políticas y jurídicas han continuado invistiendo al Presidente 
de la República con tal representación y tales poderes, que práctica- 
mente puede llamarse "el monarca democrático republicano", sin las 
ventajas del régimen de la realeza y con muchas de las desventajas de 
ésta; y es necesario hacerlo, porque es un factor de importancia que no 
sólo explica el por qué de la posición privilegiada del Presidente en 
nuestros regímenes constitucionales, sino tamhién los graves males de 
carácter político, especialmente bajo la forma de revoluciones y de gol- 
pes de Estado a que ha dado origen en los países latinoamericanos, como 
es el nuestro, la ahsurda institución de régimen presidencial. 

El Presidente, en nuestro régimen, ha sido y será, mientras no se 
modifique aquél, el centro alrededor del cual giran todas las rtctivida- 
des oficiales no sólo de los órganos del Poder Público Federal, sino los 
de los Estados. Cuando un solo individuo tiene el mando supremo, dis- 
crecional y absoluto de un solo ejército, cuando tiene a su disposición 
una numerosísima maquinaria burocrática que interviene en Ia vida 
individual en todos y cada uno de los actos de éste, cuando nombra y 
remueve a todos los altos funcionarios que militan a las órdenes del 
Poder Ejecutivo, y, en fin, tiene la vía legal para emplearla a su arbi- 
trio y poder hasta "perseguir", si así lo quiere, a instituciones, einpre- 
sas, personas y grupos sociales, no se ve gran diferencia, entonces, con 
la acción omnímoda del monarca absoluto. 

No es óbice para esto que se hable de responsabilidad y de la exis- 
tencia de Ieyes a las que deba ajustarse el Presidente. Desde luego, la 
responsabilidad oficial de este funcionario (otro resabio del sistema mo- 
nárquico), estaba limitada en la Constitución de 1857 a los delitos de 
traición a la patria, violación expresa de la Canstitución, ataques a la 
libertad electoral y delitos graves del arden común. Ya estas solas limi- 
taciones implicaban tal inmunidad para el Presidente de la República, 
al menos teórica, pues práctica era además ilusoria, que significaban 
el cuidado nimio con que los legisladores de la escuela liberal de aque- 
lla época trataban de hacer del Presidente de la República la encarna- 
ción del Poder Público, sin darse cuenta, por las tradiciones ya mencio- 
nadas, del grave error que cometían. Pera en 1917 todavía hé peor 
la obra de los constituyentes de esa época cuando establecieron en la 
Constitución (articulo 108), que e1 Presidente de la República sblo pa- 
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&ía ser acusado S r  traición a la patria ,y delitqs graFg6 dei qden co- 
pún, , sabiendo, como sabían perf ectarnente que el ,primq+ & dichos de- 
1iN.s. es % excepciod que sólo deóriqtmente- godr ia ,~ .  acusado por 
un. hqho dejctuwq así, y i casi nunca, en la práqtka ; ,y sq ;qwnto a los 
dditw granes d~l.~,r&o.comiin, también es irnsorip pq+r que: un Pre-. 
sid&¿.pdieda c~mterla,rdada la alta investidura q,ye.,tiea? y, la se- 
leccióno que :de Q hicieron los poderes electorales, .y' que:.tiwpoco se 
dria presentar el caso. ' :' . , . ,  . , ;2 : , '  

" ' , Eii"&mbio; suprim-&b;h los mismos-'constituyen&?$ Bds. &Etus ge- 
n~i ic& que son los'qi~e -'más hrin c o ~ t i d o ' é i i ~  dejmcicio .&m encargo 
la'!tridy6i-ia de &edtr'$ Ptdidentes de k~ República ), q* cons- 
titución de 1857 16s h c k i  incurrir en resfioiiSá~lW~dki$,:-~omo~ son 
los de a@quqs. a la libertad .electoral y viq1,aci~nes : e x p f ~ d e .  la, C m -  
tlución. C ~ T O .  es. que el Presidente &, la ,Kepí@ica,, coqp, único depo-. 
sitatio-.del P& Ejecutivo,, no puede 4 debe estqr a mef<ed de cualr, 
quiera rusación de particulares o úe grypos p?l , í$c~~ qdvers& .-l ,, por he- 
c h ~ s  de cualquiqr géncm, sino tan sólo por JQS <lue W ~ , A  q v e h d  ame- 
rito ser epjuic$Odo~,~poq las C á r n y ~ s  ~ e g i k t i w ~ ;  ,pFr9,,%;pio a ipw- 
nizar al propio Presidente en la forma ep que ,$ & ~ , ~ k  ,Cpnstituc;ión 
vigente,. media ,una .-e distancia .con c ~ n s ~ e & $ ~ ,  y ad- 
ministríttiiyw desastrqas para. el país. 1 9 ~ :  : 

' : Lo anteria~ierite! expuesto es, sin tomar ~II cuCuents::i'os vicios que 
&'la .prácti& J poi'r&ones de corrupcitjn politica reagravau,ei absurdo 
sistema nuestro. Vitios y:.cotrilpcidn Que!.nokan, objeto de 
análisis e,n, el precFt9 estudio, que sólo tq/ ,de un ,afiálisis desde el 
p u n t i  de visQ; científko , de. nuestra, orgaAiGión/ . . S  $e&* coiistitu-. t .  

cion,ai. , , ,  , :  r!;; 1 ,  ... 
e 

Volvierdo ahOrs al estudio del desatr~lio de ia ,otguiizaci6n ,del 
Poder Ejecutim,. se,adviwte que ,el refrendo $resideda& 6, como 'ya 
se dijo, UR descargo de-,conciencia jirvfidica que créc evi- así los males 
del despotismo.de1 depositario de uq bgam .del ,Poder!Bitblico. El re- 
frendo constituciona!; o sea.la validez que:& los actos d d - M d e n t e  dan 
conforme k la ;ConsltituciOn los Secretarios del,.Qespach'ojiino canstitu- 
yen-:m puedtm'constituir una p a n t í á  cáitra, .Id aatcrr.cbbbariios, ti- 
rhiiicos a:hcra, de' la ley. Basta considerar que .&, bjercitar el Presi-. 
den* mi facultad Gonstitucional: indiscutible ,de nemiwverm bs Secreta- 
rios:det~Despádm,y deaombrar a los que él quied;?w,desthtye la bacé 

r&end~;-constitucianal romo garantía para el puebloi . . ' . , , . 
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Pero admitiendo que los Secretarios del Despacho han sido iilsti- 
tuídos por la Constitución como funcionarios que auxilian al Presi- 
dente en la absurda labor de ser e1 quien ejecute las leyes que expide 
el Congreso, ni aun así se remedian los vales de que adolece la organi- 
zación ejecutiva, máxime si se piensa en el siguiente dilema: o tales, Se- 
cretarios del Despacho llevan al acuerdo del Presidente todos los asuntos 
de que ha conocido y tramitado la Secretaría respectiva, y entonces re- 
sultará igual imposibilidad práctica de poder ser resueltos por el Pre- 
sidente; o bien, lo que sucede en la práctica, en parte, los Secretarios 
dei Despacho resuelve11 por sí todos los casos de aplicación de leyes del 
ramo del que están encargados, y entonces el mito, presidencial resalta 
en toda su plenitud. Tanto más cuanto que si el depositario del Pqder 
Ejecutivo conforn~e a la constitución es el Presidente de la República, 
no se ve por qué otros funcionarios, por respetable y alta que sea su 
investidura y su prestigio, sean los que de hecho y sin autorización 
constitucional, ejerciten las verdaderas funciones ejecutivas que a ellos 
no les están encomendadas. 

Es  fácil recordar que en los períodos presidenciales subsecuentes a 
la expedición de la Constitución de 1857, se procuraba seguir efectiva- 
mente la doctrina constitucional, y el escaso acervo de negocios ejecutivos 
(comparado con el de las épocas actuales), permitía que la mayor par- 
te de los asuntos que las Secretarías del Despacho tramitaban, los resol- 
viera personalmente el Presidente. Cuando menos se procuraba de una 
inailera formal, aunque no real, dejar constancia expresa en cada asun- 
to de que el Presidente de la República así lo había acordado; y nÓ era 
extraño sino más bien frecuente, leer en los oficios dirigidos a los par- 
ticulares la fórmula consagrada, aunque se tratase de licencia solici- 
tada por el portero de un Ministerio, consistente en decir que: "Dada 
cuenta al C. Presidente de la República con la petición de usted. . . el 
propio Primer Magistrado ha tenido a bien acordar. . ." Esto sólo lo 
- - 

indico para demostrar cuán arraigada estaba la idea en las Administra- 
ciones de los primeros cincuenta o sesenta años, a partir de 1857, de 
que el Presidente tenía que acordar personalmente todos y cada uno de 
los asuntos encomendados al Poder Ejecutivo. 

La práctica de los íillimos cuarenta años ha significado día con 
día que el Presidente, en vez de acordar siquiera la mayoría de los 
asuntos administrativos, sólo conoce y resuelve de una ínfima minoría. 
Resulta de lo cual que se hace urgente, imprescindible o necesario re- 
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. ,  . 
formar o'transformar ei &tenla' de orgánizacióh' ef&utlirdC,%aiito para 
ponerlo de aeu&do con la' realidad' politiea y' sahal;~'¿!&oJ hif y .princi- 
palmente par% que los , aktos de la Administmci0n seiWMenados y 
ejecutados POP ~c ionBPi6 i  .ddader&ti&te'résls;&M&, &c&'noml 
bre- de,:un depsciki3ti -&l Pode?: Ptililica, sabi&tb : t p e e : &  W$&ibk y 
absutdo que 'trtl~dqhsh~id S&] el :qi& loS +&!i& d'hairdt' ejtkutar: .''l. 

Esto nok llevaría a iin ex&ríen que traspa&$a b~:lithifes d$, 'bte 
estudio, y que se iefiere a las doctfinid'&e-~e~kc~$'k~th!$It';8ti& so- 
bre función públick $dtninis'trat?v~, represei&&5if;:h!iki&1: 'jerár'quia 
y descerikralitación %hinistrativa, aii 'como unf "tJeiiiS?h-"vh1&6sa y 
audaz del principio: bhico mismo de l a  dííi&&di!'ppdkCj'~ del e &te- 
ma de gobierno. PorcfirE ,¿~eri i!$~ible qtík abari(ioha* i$''rá;d~d uni- 
tario en la organización ejecutiva, ftíeranvaribs 'o-'m~Htkii'los' ár&iios 
de ejecucibn y poi &¿e varios o muchos los titiilifres de'1aTuneii5nJ ad-' 
ministrativa? ¿No sería anárquito y de r'esuhdos' tontraphdncéntb 
dividir a su vez el ejercicio del Poder '~jecuriva eh &+&os 6*nos 
públicos, rompiendo así la tradicional división tr@&itii'di$'po&ere$? 

El prablema .w e ~ ~ t r a + m t o r i c t s  ehtre escollos ,al :parser .  insu- 
perable~~ pues, 0 bien m' modiff cr  radicalmente el sbtesña c@n$tjtjtllcio- 
-1 cbgobierna, cosa q a  ,ya .psrece inevitable en loa tkiiplms. l;ituak 
ante las profundas transf~~mgciones políticas y sqciaias.;ea todos los 
w'ses, o bien, copsqyando el. sistema trqdiciowl, ,no &a tan. &il 
montrar  soluciqnes %que poniendo de acuerb  la sdi;ladm la teoría, 
d~jar3n de alterar en 6us linearnientos .básisos el r6g&nimbrnamenn 
ta! rniwo. l . . , , ,-; 

,Per,o lo que si queda en pie p de indiscutibler;~to L:necesidad 
de emprender ese eskrdio y, encontrar una wlmi6ni b a d i g r í  la .  justF' 
cia ádministrativa, amemazada día con dia por actos a r b l w i b  de fum 
ckn.ari63 Krespcmsabies, aun de baja categoría, q u e k t &  iin nomhe 
del depositario Único ald Poder Ejecutivo; lo exige:ia efedividad del 
régimen de gaatPhms.inditiduales, y lo exige quizá mis fucrtrerriqnte, :la 
vida ecbnósijicu miqma .de1 Estado, qirerfuncirina en tin.:sqp&tci a h r =  
do y. cn tina oonfdsi6n increíble de atribuciones y. de irm+abilidad, 

Problema arduo que &lo he  delinead6 para que tiii&frosb jrftiscon-' 
s,qltos e ,  y, estadistq a. :lo ,aborden y lieguev al hito. , 1 ; ,.,,; ._  :. :! , 

. . , . . ' ' , , ' , . . , 9 . I  I 
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